
que les corresponda por la partida arancelaria 39.03.D y de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.  

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de, destino de las exportaciones se
rán aquéllos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5 º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral. admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 6u caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 14 de diciembre de 1976 
hasta al aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9..º La presente autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García de] Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2164 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Elías Guillén Brotons» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de pieles y cueros y la expor
tación de zapatos para niños.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Elías Guillén Brotons», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles y cueros y la exportación de 
zapatos para niño.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Elías Guillén Brotons», con 
domicilio en Petrel (Alicante), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cuero y pieles de 
bovinos, equinos, ovinos, caprinos y otros animales, prepara
das, agamuzadas, barnizadas y metalizadas (PP. AA. 41.02, 
41.03, 41.04, 41.05, 41.06, 41.08), y la exportación de zapatos pa
ra niños (P. A. 64.02).

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de zapatos, para niños, de menos de 23 

centímetros de longitud, que se exporten se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado:

Noventa y cinco pies cuadrados de pieles nobles.
Cien pies cuadrados de pieles para forros.
Dieciséis kilogramos de crupones.
Por cada 100 pares de zapatos, de cadetes, de 23 centímetros 

o más de longitud (números 36 a 39), que se exporten se po
drán importar con franquiciara arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado:

Ciento veinticinco pies cuadrados de pieles nobles.
Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones.
Se consideran pérdidas en concepto de subproductos adeu

dables, según su naturaleza, el 12 por 100 para las pieles 
nobles, el 10 por 100 para pieles forros y crupones suela.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán

dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquéllos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
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las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de Revolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la. transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso. 
Solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado el 25 de octubre de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La presente autorización caducará de modo automático, 
si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2165 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Conservera Campofrío, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Conservera Campofrío, So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Decreto 3749/1972, de 23 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de- 
1973), y ampliación posterior,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 23 de enero de 1978, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Conservera Campofrío, S. A.», por Decreto 3749/1972, 
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero 
de 1973), y ampliación posterior, para la importación de tocino 
descortezado congelado, tocino sin descortezar, recortes de to
cino, grasa de cerdo en rama o pella y la exportación de 
manteca de cerdo fundida.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2166 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a 
la firma «Sociedad Española del Acumulador Tu
dor, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Sociedad Española del Acu
mulador Tudor, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 23 de 
enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del día 30 de enero) 
y ampliación posterior.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del día 30 de enero de 1978. 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Sociedad Española del Acumulador Tudor, S. A.», 
por Orden ministerial de 23 de enero de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 30 de enero), y ampliación posterior, para

la importación de cloruro de polivinilo y plomo en bruto por 
exportaciones de acumuladores eléctricos y sus piezas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

de Comercio, Carlos Bustelo v García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2167 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Perfil en Frío, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Perfil en Frío, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 10 de marzo de 1973 («Bole
tín Oficial del Estado» del día 27 de marzo), y ampliación pos
terior,

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 27 de marzo de 1978, 
el régimen de tráfico perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Perfil en Frío, S. A.» por Orden ministerial de 
10 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 27 de 
marzo) y ampliación posterior, para la importación de primeras 
materias por exportaciones de perfiles de hierro o acero, tu
bos soldados y estructuras metálicas.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera de área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real. -
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2168 ORDEN de 27 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «Antonio López García» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de pieles de bovinos, caprinos 
y ovinos, crupones y planchas de crepé, y la ex
portación de zapatos con parte superior de piel y 
suela de cuero natural o de caucho.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Antonio López García», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles, crupones, planchas y otros, y la 
exportación de zapatos para caballero y muchacho,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Antonio López García», con 
domicilio en Almansa (Albacete), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para lo importación de:

1. Pieles de bovinos, curtidas y terminadas (P. E. 41.02.93.1)
2. Pieles de caprinos, curtidas y terminadas 

(P. E. 41.04.09.3).
3. Pieles agamuzadas —ante de terneras— (P. E. 41.06.01)
4. Pieles de ovinos, para forros, curtidas y terminadas, 

de curtición vegetal (P. E. 41.03.91.1).
5. Pieles de ovinos, para forros, curtidas y terminadas, de 

curtición mineral —al alumbre o al azufre— (P. E. 41.03.91.2).
6. Crupones para suelas (P. E. 41.02.92.1).
7. Planchas de crepé para pisos de calzado (P. E. 40.01.12).
8. Palmillas tacones, topes y contrafuertes y otras partes 

internas del calzado, de cuero natural, artificial o regenerado 
(P. E. 64.05.01).

Y la exportación de zapatos con la parte superior de piel y 
suela de cuero natural o de caucho, de 23 centímetros o más 
de longitud, para caballeros y muchachos (P. E. 64.02.02).

Se consideran equivalentes las mercancías de importación 
señaladas con los números 1, 2 ó 3.

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de zapatos que se exporten se podrán 

importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema aq ue se acoja el interesado:

Doscientos pies cuadrados de pieles nobles para corte (mer
cancías 1, 2 ó 3).


